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ESTADO ELECTRÓNICO No. 090 DE 2019 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

OBSERVACIÓN 

1 88001-3333-001-
2019-00065-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Betty Jay Quiroz Colpensiones 16 de julio 
de 2019 

Principal Auto Requiere 
para que aporte 

gastos del 
proceso 

2 88001-3333-001-
2019-00088-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Karina Patricia Bedoya 
Borja 

Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina – 

OCCRE 

16 de julio 
de 2019 

Principal Auto Requiere 
para que aporte 

gastos del 
proceso 

3 88001-3333-001-
2019-00110-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Marina Cortes García Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina – 

OCCRE 

16 de julio 
de 2019 

Principal Auto Requiere 
para que aporte 

gastos del 
proceso 

4 88001-3333-001-
2019-00089-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Fader Alexander Mazo 
Guiral 

Nación – Mindefensa – 
Armada Nacional 

16 de julio 
de 2019 

Principal Auto Requiere 
para que aporte 

gastos del 
proceso 

5 88001-3333-001-
2017-00166-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Candelaria Pérez Arzuza Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

16 de julio 
de 2019 

Principal Auto Acepta 
Renuncia de 
apoderado 
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6 88001-3333-001-
2018-00114-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Lilia Escalona de Pomare Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

16 de julio 
de 2019 

Principal  
Auto Acepta 
Renuncia de 
apoderado 

6 88001-3333-001-
2018-00020-00 

Reparación Directa Maerose Sánchez  Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina – Ips 

Universitaria – Seguros 
de Estado y otros 

16 de julio 
de 2019 

 
 
 
 
 

16 de julio 
de 2019 

 
 
 
 

16 de julio 
de 2019 

 
 
 
 

16 de julio 
de 2019 

Llamamiento en 
garantía 

 
 
 
 
 

Llamamiento en 
garantía 

 
 
 
 

Llamamiento en 
garantía 

 
 
 

 
Llamamiento en 

garantía 
 
 
 

Auto Acepta 
llamamiento en 

garantía de 
Tahus a Salus 

Interglobal 
 

Auto Acepta 
llamamiento en 

garantía de 
Tahus a la 

Previsora SA 
 

Auto Acepta 
llamamiento en 

garantía de 
Tahus a 
Mariana 
Salcedo 

 
Auto Acepta 

llamamiento en 
garantía de 

Tahus a Efrain 
Martínez 
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SECRETARIA: San Andrés, Isla, diecisiete (17) de Julio de Dos mil Diecinueve (2019). Se fija en el portal del Juzgado Único Contencioso Administrativo de la página web 
de la Rama Judicial, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 
 

 
 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
SECRETARIA 
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